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Acta N.193 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Alajuelita a las diecinueve horas de martes 09 de enero del dos mil 
veinticuatro  con la asistencia de los señores.  

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS  

 Jonathan Miguel Arrieta Ulloa. Presidente  

 Iris Figeac Zúñiga, 

 José Alex Reyes Gómez  

Laura Alicia Arauz Tenorio, vicepresidente  

Ronald Mendoza Carmona 

Noilyn López Marín   

José Alonso Salinas Prendas  

Regidores Suplentes 

Grettel Andrea Murillo Quirós    

José Eduardo Vargas Chavarría 

Flor Zúñiga Rodríguez 

Enrique Martin Mora Monge  

Kleyber Álvarez Mora 

Patricia Guido Chinchilla  

Natalia Mariela Rojas Brenes 

 Síndicos Propietario 

Ismael David Siles Acuña   

Héctor Alonso Hidalgo Sánchez 

Rosibel Calderón Chinchilla  

Saúl Serrano Álvarez   

Gustavo Adolfo Reyes Castro 

Síndicos Suplentes 

María Guiselle Torres  

Cynthia Catalina Barrantes Bolaños  

José Luis Morales Corrales   

Iris Raquel Salas Vindas   
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Modesto Alpizar Luna  

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena   

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

 Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta son: 

Todos presentes.  

Orden del día 

1. Aprobación agenda 193.  

1.1 Oración.  

2. Audiencia.  

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 189,190,191,192. 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia  

5. Asuntos de la Alcaldía  

6.       Convocatorias. 

7.       Dictamen de Comisiones  

8.       Mociones 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

10. Cierre de Sesión  

 

CAPÍTULO I 

Art 01. Oración realizada por regidora Laura Arauz.  

Art. 02 Aprobación de agenda. Se aprueba por unanimidad  

Art.03 Observaciones a las actas 189, 190,191, 192. 

3.1 Observaciones el acta 189  

3.1 Regidora suplente, Grettel Murillo 

Muchas gracias, si en la 189, por favor, este anotar la ausencia del compañero Gustavo 

Reyes y corregir la numeración de la correspondencia ya que los convenios no vienen 

numerados ahí, gracias. 

Se somete a votación, se aprueba y se hacen las correcciones. 

3.2 Observaciones el acta 190 

Regidora suplente, Grettel Murillo 

Gracias, en la 190, Por favor en dictámenes de comisión por error el presidente de ese día 

dijo que en la asesoría estaba José Eduardo y doña Flor es para que se eliminen porque ellos 

no estuvieron presentes en esa comisión, gracias. 

Se somete a votación, se aprueba y se hacen las correcciones. 

3.3 Observaciones el acta 191 

Se somete a votación, se aprueba si corrección 

3.4 Observaciones el acta 192.  

Regidora suplente, Grettel Murillo 
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 Gracias, Por favor, cambia el año 2023 por 2024 en la fecha y en las ausencias, por favor, 

cambiar el nombre de la compañera Raquel por Catalina gracias. 

Se somete a votación, se aprueba y se hacen las correcciones.  

 

CAPÍTULO II 

2. Audiencia.  

No hay audiencia. 

CAPÍTULO III 

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

3.1 Nota del usuario José Gabriel Brenes  Valverde y Lic. Johnny Azofeifa.  

 Se recibe nota de fecha Alajuelita, 08 de enero del 2024, Concejo Municipal Municipalidad 

de Alajuelita S.O. Presente en esta oficina del suscrito Abogado y notario Johnny Azofeifa 

Badina, el señor José Brenes Valverde, cédula 1-405-294, mayor, casado, vecino de Alajuelita, 

Distrito 02 San Josecito, 200 metros al sur de la Cima y manifiesta: que ha sido propietario 

de por más de 30 años de las patentes de Minisúper y licorera, que por razones que no 

recuerda y a solicitud de un funcionario municipal le dieron las patentes, una a nombre de 

su hijo y a otra a su nombre, situación que se ha mantenido a lo largo de los años de lo cual 

no ha habido ningún problema hasta la fecha. 

Que el suscrito Brenes Valverde es el propietario de dicho negocio, ha pagado los impuestos 

municipales, está inscrito en la Tributación Directa como contribuyente. Ante la situación 

que se está presentando y en vista que el dueño a nivel municipal de una de las patentes es 

mi hijo, solicito unificar las patentes a mi nombre, para subsanar dicha anomalía. 

En cuanto a otras peticiones, es un negocio de vieja data, y las leyes no son retroactivas, 

cualquier petición al contribuyente debe fundamentarse legalmente. Ley 8220 Ley de 

Protección al Ciudadano de Exceso de Requisitos estableció las reglas en su artículo 04. 

Art. 4.-Publicidad de los trámites y sujeción a la Ley. 

Todo trámite o requisito con independencia de su fuente normativa, para que pueda exigirse 

al administrado, deberá: 

a)-Sujetarse a lo establecido por Ley y fundamentarse estrictamente en ella. Artículo 05.- 

párrafo segundo 

Cuando un ente, órgano o funcionario público, establezca trámites y requisitos para el 

administrado, estará obligado a indicarle el artículo de la norma legal que sustenta dicho. Se 

suscribe, Jose G. Brenes, Lic. Johnny Azofeifa  

Se acuerda: Traslada a la Administración, se solicitar repuesta del trámite y comisión de 

Gobierno y Administración  

3.2 Nota de la Sra. Mónica Jiménez Solano  

Se recibe correo de la señora Mónica Jimenez de fecha 08 de enero 2024, Yo Mónica de Jesús 

Jiménez Solano, cédula 113170918, vecina de Alajuelita San Felipe, urbanización Tiribi, hago 

solicitud de audiencia en consejo municipal lo antes posible; ya que es  
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carácter urgente. Esto debido a que hace aproximadamente 7años hice denuncia ante 

autoridades municipales por la  

construcción de unos ranchos en zonas verdes y de acueductos a lo cual la municipalidad no 

actuó de ninguna forma al contrario construyeron más y hasta vendieron parte de terreno a 

personas ajenas a la comunidad. Esto por el mal actuar de las autoridades municipales. Hasta 

el expediente desaparecieron. 

Se acuerda: trasladar a la comisión de Control Urbano, y a la comisión de Gobierno Y 

Administración.  

3.3 Nota para la Sra.  Marcia Graciela García Alvarado, del asunto de Departamento de 

Bienes y Inmuebles. Asunto: Respuesta de recurso de revocatoria.  

Se recibe nota del Asesor legal del Concejo Municipal, Lic. Carlos Lanzas Quesada, CONCEJO 

MUNICIPAL DE ALAJUELITA. A las catorce y treinta y uno del 08 de enero del año dos mil 

veinticuatro, el Concejo Municipal de Alajuelita conoce y resuelve el recurso de apelación 

presentado por la contribuyente Marcia Graciela García Alvarado cédula de identidad 

107580777, en contra de la resolución administrativa MA-AM-GHM-AT-BI-RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA-84-2023, de las diez horas del 30 de noviembre del 2023, en la cual se 

estableció el avalúo de las fincas 479751 y 328913; en consideración de los siguientes 

términos: 

RESULTANDO 

Primero; que, en octubre del año del 2022, la señora García Alvarado cédula de identidad 

107580777, realizó las declaraciones de bienes inmuebles de las fincas 479751 y 328913, 

ambas ubicadas en el cantón de la Alajuelita; la primera por un valor de 46.024.799,00 

colones y la segunda por el orden económico de 11.819.088,00 colones. 

Segundo; que de forma oficiosa, producto de las declaraciones realizadas por la señora 

García Alvarado cédula de identidad 107580777, la Administración Municipal realizó la 

revisión de las declaraciones presentadas, por lo que practicó los avalúos MA-AM-GHM-AT-

BI-AVAL-01-2023 sobre la finca 479751 por un monto de 53.715.015,00 y MA-AM-GHM-AT-

BI-AVAL-02-2023 sobre la finca 328913 por el monto de 40.890.554,00, en consideración de 

los lineamientos técnicos de los órganos competentes, según consta en los actos 

administrativos recurridos. Tercero: que tales avalúos fueron debidamente notificados a la 

recurrente, el día 21 de junio del 2023 y en fecha 15 de julio del mismo año la recurrente 

presentó un recurso en contra de los actos administrativos relacionados con el avalúo de las 

propiedades de su interés. Cuarto; que, atendiendo al debido proceso, el área técnica 

determinó como procedente una rectificación con relación al avalúo MA-AM-GHM-AT-BI-

AVAL-01-2023 realizado la finca 479751, con el objetivo de tomar en cuenta el permiso de 

construcción 8203 otorgado en el año 2013, conforme consta en los registros municipales, 

todo lo cual consta en la resolución administrativa MA-AM-GHM-AT-BI-RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA-84-2023. 

Quinto; que lo resuelto en la resolución administrativa MA-AM-GHM-AT-BI-RESOLUCION 

ADMI-NISTRATIVA-84-2023, fue recurrido por la señora Marcia Graciela García Alvarado 

cédula de identidad 107580777, a través de nota escrita presentada el 17 de octubre del 

2023 en la Secretaria de la Alcaldía. 

En la tramitación del presente recurso se han observado todas las prescripciones legales de 

rigor. CONSIDERANDO 
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Primero. Sobre la admisibilidad del recurso. Sostiene el artículo 19 de la Ley de Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles lo siguiente: ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el 

avalúo. (...) Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles realizada 

por la Municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de  

quince días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, para presentar formal 

recurso de revocatoria ante la oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo 

en un plazo máximo de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto 

pasivo podrá presentar formal recurso de apelación ante el concejo municipal, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina, así las cosas, tal y como consta 

en el respectivo expediente administrativo sometido a conocimiento de este Concejo 

Municipal, la notificación de la resolución apelada fue realizada el 2 de octubre del 2023 y el 

recurso presentado por la interesada fue interpuesto el 17 de octubre del 2023, en 

consecuencia el recurso es admisible en tiempo. En cuanto a la forma, se aclara que la 

interesada no presenta pruebas en su acción recursiva que fundamenten su decir ni tampoco 

fundamentación adecuada, no obstante, en virtud del principio de informalismo se analizará 

el recurso por lo que también es admitido por la forma. 

Segundo. Sobre el primer alegato sostiene la recurrente que existe una confusión con la 

declaración que presentó, puesto que argumenta desconocer la declaración 15449 realizada 

el día 28 de octubre del 2011 sobre la finca 328913, al indicar que ella no la presentó ni la 

firma que aparece en el documento corresponde a su rúbrica. Sobre el primer y segundo 

motivo de disconformidad, este Órgano se haya imposibilitado a realizar valoraciones 

técnicas, por cuanto no es un argumento técnico ni tampoco debidamente razonado que 

permita obtener consideraciones objetivas distintas a las consignadas y analizadas por el 

área técnica de manera que pueda este órgano decisor contrarrestar ambas posturas y 

decidir entre dos criterios el que responda al bloque de legalidad. 

Sabrá la recurrente que el motivo que presenta excede de nuestras competencias como 

Concejo Municipal en funciones de órgano de alzada, toda vez que nos resulta imposible 

saber si la firma y el documento cuestionado fue o no suscrito por la interesada. En todo caso, 

debe tener claro la interesada que la Administración Tributaria Municipal, está legalmente 

facultada para actuar de oficio en el proceso de fijación, modificación y fiscalización de la 

base imponible de in bien inmueble. 

En ese sentido, el numeral 14 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles indica lo 

siguiente: ARTÍCULO 14.- Modificación automática de la base imponible de un inmueble. La 

base imponible de un inmueble será modificada en forma automática por: 

a) El mayor valor consignado en instrumento público con motivo de un traslado de dominio. 

b) La constitución de un gravamen hipotecario o de cédulas hipotecarias. En este caso, la 

nueva base imponible será el monto por el que responda el inmueble, si fuere mayor que el 

valor registrado. En caso de varias hipotecas, el valor de la suma de sus distintos grados 

constituirá la base imponible, de manera que el monto por el cual responden todas las 

hipotecas no canceladas en forma conjunta será la nueva base imponible, siempre que sea 

una suma mayor que el valor registrado. 

c) La rectificación de cabida y la reunión de fincas. A la reunión de fincas se le aplicará la 

adición de los valores registrados de cada una de las fincas reunidas. 
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d) El mayor valor que los sujetos pasivos reconozcan formalmente mediante la declaración 

establecida en el artículo 3 de esta Ley. 

e) El fraccionamiento de un inmueble. 

f) La construcción o adición, en los inmuebles, de mejoras apreciables que requieran 

permiso de construcción, cuya tasación modificará la base imponible, siempre que 

representen un valor igual o superior al veinte por ciento (20%) del valor registrado. En los 

terrenos dedicados a la actividad agropecuaria o agroindustrial no se tomarán en cuenta, 

para efectos de valoración, las mejor as o construcciones efectuadas en ellos, en beneficio de 

los trabajadores de dichas actividades o de la producción. 

De la extensa cita anterior, nótese que la normativa habilita a esta Administración Tributaria 

a modificar las bases imponibles de los inmuebles sujetos al pago del impuesto. 

Específicamente, el inciso f) versa sobre la posibilidad de modificar oficiosamente la base 

imponible en caso de que se logren constatar nuevas construcciones o mejoras en la finca 

objeto al pago del impuesto. Más adelante, pero en similar sentido, el numeral 15 de la Ley 

de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, reseña lo siguiente: 

ARTÍCULO 15.- Causas de modificación del valor registrado. La Administración Tributaria 

podrá modificar el valor registrado de los bienes inmuebles, mediante valoración, de oficio 

o a solicitud del interesado, en los siguientes casos: a) La construcción de autopistas, 

carreteras, caminos vecinales u obras públicas y las mejoras sustanciales que redunden en 

beneficio de los inmuebles, b] El perjuicio que sufra un inmueble por causas ajenas a la 

voluntad de su titular, c) El valor que se derive de la valoración realizada por las 

municipalidades, aplicando los criterios establecidos por el Órgano de Normalización 

Técnica, de la Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda. En los 

casos anteriores y en cualquier otro que implique modificación del valor registrado, por 

cualquier causa, deberá notificarse al interesado, de conformidad con el artículo 14 (*) de 

esta Ley. 

Así las cosas, consta en el expediente administrativo que el área de valoraciones de esta 

Administración, le comunicó a la interesada sobre la modificación del valor declarado, la 

interesada realizó gestiones que dieron como resultado una rectificación del avalúo MA-AM-

GHM-AT-BI-AVAL-01-2023 sobre la finca 479751, por lo que se acredita que esta 

Administración ha atendido de forma diligente y siguiendo las máximas del procedimiento 

administrativo establecido en la normativa, por lo que no encuentra este Órgano motivo 

técnico ni legal para variar lo resuelto MA-AM-GHM-AT-BI-RESOLUCION ADMINISTRATIVA-

84-2023. 

Así las cosas, sobre el crédito tributario que solicita la recurrente, al no ser de recibo los 

anteriores fundamentos, deviene en innecesario que este Órgano se refiera a la petición al 

no ser procedente legalmente. – 

POR TANTO, SE ACUERDA 

De conformidad con los anteriores fundamentos de hecho y de derecho y de los numerales 

11 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública 14, 15 y 19 

de Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, este Concejo Municipal ACUERDA; se rechaza 

en todos sus extremos el recurso de apelación presentado por Marcia Graciela García 

Alvarado cédula de identidad 107580777 en contra de la resolución administrativa MA-AM-

GHM-AT-BI-RESOLUCION ADMINISTRATIVA-84-2023 y en consecuencia se mantienen 

incólumes los avalúos administrativos MA-AM-GHM-AT-BI-AVAL-01-2023 y MA-AM-GHM- 
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AT-BI-AVAL-02-2023. Se le previene a la recurrente que contra la presente resolución cabe 

recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal Administrativo, el cual deberá interponerse 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Se acuerda: trasladar repuesta a la contribuyente Marcia Graciela García Alvarado.   

3.4 Presidente:  

Y así como también venía a juntar a la segunda parte de la correspondencia todo lo que era 

la modificación presupuestaria 01-2024 con todas las justificaciones que están en sus 

correos respectivamente que Emilia les hizo llegar el día de hoy. Para que lo tengan ahí este 

ya en sus correos. 

CAPÍTULO IV 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia. 

Esta noche les converso a los síndicos del cantón de la Alajuelita, como ya todos lo sabemos 

verdad en la Comisión de Becas se conforman de regidores y de Síndicos doña Hilda era la 

que ocupaba este puesto en la Comisión de Becas y ya si hay que hay que retomar 

nuevamente la Comisión, para lo que es la designación de las becas y todo lo que son los 

formularios y todo el escrutinio que sea por medio del sistema,  Entonces yo quisiera que se 

propusiera alguno de los síndicos, ya sea Gustavo Rosibel qué más me quedaba. Ah, bueno, 

Ismael y don Saúl verdad que se propusiera alguno de los cuatro para que ocupe el lugar de 

doña Hilda. 

Síndico Gustavo Reyes.  

Yo puedo.  

Regidora Noilyn López  

También Héctor, Presidente no se puede Héctor es el suplente.  

Presidente Municipal 

Tenemos Gustavo y a Ismael, que están este dispuestos a colaborarnos entonces vamos a 

someter la votación. 

Voy a ir diciendo el nombre de los regidores y me dicen por cuál de los dos van a votar, por 

favor, para que quede el que tenga el mayor este número de votos Laura Arauz, Gustavo, don 

Alonso Salinas (son Gustavo y Ismael) Ismael, Doña Iris Figeac don Gustavo, don Ronald 

Mendoza Gustavo, doña Noilyn Ismael, don Alex Reyes Gustavo, Jonathan mi voto es por 

Ismael. 

Gustavo alcanza, los cuatro votos entonces el que nos va a acompañar en la Comisión de 

Becas es el compañero síndico de San Felipe Gustavo Reyes para que queden actas Emilia 

por favor y se tome el acuerdo. 

CAPÍTULO V 

5. Asuntos de la Alcaldía 

Alcalde Modesto Alpizar.  

Muy buenas noches. Saludos cordiales a todos y un feliz año. Si, muy buenas noches, señor. 

Presidente un saludo cordial a todos y todas y hoy tenemos una información importantísima 

siempre con el compromiso con todo el sector de educación y fue la última transferencia ya 

al término del año de la ley 7552 siempre con la esperanza de que sean estos recursos lo 

mejor utilizados para el bienestar de nuestros niños, y nuestras niñas y nuestros jóvenes, así 
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que le voy a dar la palabra a doña Rosario para que ella nos informe cuáles fueron los centros 

educativos que a los que se le hizo el depósito y su monto correspondiente, así que doña 

Rosario tiene la palabra. 

Vice-Alcalde Rosario Siles. 

Muy buenas noches. Saludos cordiales a todos y un feliz año. Me ayudan con la presentación  

 

 

 

 

Para un total de ¢23.353.931.06, las Juntas Administrativas (Colegios) ¢7.944.418.55, Juntas de 

Educación (Escuelas y Jardines de Niños) ¢15.409.512.51 Muchas gracias.  

₡23.353.931,06

CEDULA JURIDICA NOMBRE  DE LA INSTITUCION

MATRICU

LA TOTAL MONTO A DEPOSITAR

3-008-321399
LICEO TEODORO PICADO

1131
1.748.761,65

3-008-087506
LICEO DE ALAJUELITA

1909
2.951.711,76

3-008-677509
COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE ALAJUELITA

857
1.325.100,56

3-008-740530
CINDEA DE ALAJUELITA

1241
1.918.844,57

3-008-092650
ESCUELA ABRAHAM LINCOLN

1517
2.345.598,08

3-008-649775 JARDIN DE NIÑOS Y NIÑAS REPUBLICA 

POPULAR DE CHINA
370

572.097,09

JARDIN DE NIÑOS CENTRAL  ALAJUELITA *  

CUENTA NUEVA 
38

58.755,92

3-008-648475
ESCUELA CALLE EL ALTO

193
298.418,21

3-008-112865
ESCUELA CARMEN LIRA CONCEPCIÓN ARRIBA

883
1.365.301,98

3-008-266318
CENTRO EDUCATIVO CIUDADELAS UNIDAS

504
779.289,01

3-008-087050
ESCUELA CONCEPCION DE ALAJUELITA

1326
2.050.272,28

3-008-670066
JARDÍN DE NIÑOS Y NIÑAS CONCEPCIÓN

269
415.930,05

3-008-112085
ESCUELA EL LLANO DE ALAJUELITA SAN ANTONIO

169
261.309,21

3-008-087971
ESCUELA ISMAEL COTO FERNANDEZ SAN JOSECITO

576
890.616,02

3-008-644030
KINDER ISMAEL COTO FERNANDEZ

135
208.738,13

3-008-657133
ESCUELA LOS FILTROS

144
222.654,00

0,00

3-008-098041
ESCUELA SAN FELIPE ALAJUELITA

988
1.527.653,86

3-008-098041
ESCUELA TEJARCILLOS ALAJUELITA

960
1.484.360,03

3-008-099995
ESCUELA LOS PINOS SAN FELIPE

1654
2.557.428,63

3-008-142771
ESCUELA LAMPARAS

240
371.090,01

TOTAL 15104 23.353.931,06

Factor 1546,208359

JUNTAS ADMINISTRATIVAS 7.944.418,55

JUNTAS DE EDUCACION 15.409.512,51

Total 23.353.931,06

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA

DISRIBUCION LEY 7552
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SR. Alcalde Municipal. 

Y muchas gracias doña Rosario por esa información y siempre con la intención de que estos recursos 

repito sean utilizados de la mejor forma, andan algunos ruidos ahí de que estos recursos están 

siendo utilizados ahora en campaña, entonces tal vez para la comisión que haga una investigación 

en ese sentido porque sería muy doloroso, que esto se esté dando así que de mi parte es únicamente 

lo que tenemos señor Presidente un agradecimiento a todos y todas. 

 

CAPÍTULO VI 

6.       Convocatorias. 

Se convoca a Junta Vial, miércoles 10 de enero 2024. Convocamos para miércoles 5 de la tarde 

virtual muchas gracias. 

CAPÍTULO VII 

7.       Dictamen de Comisiones  

Comisión Hacienda y presupuesto cultura.  

Se reúne el día lunes 8 de enero 2024, al ser las 7:09 se alcanza el quórum los regidores Jonathan 

Arrieta quien preside, Laura Arauz, Noilyn López, Alex Reyes, Ronald Mendoza, y asesores Gretel 

Murillo, José Eduardo Vargas.  

Tema 1  

Misiva de la Asociación  “De asociación ayuda para el desarrollo sostenible sin fronteras. 

Esta comisión recomienda solicitar a dicha asociación las variaciones y propuestas al expediente 

proyecto de ley 23.763 ley 10 041 para emitir criterio de este órgano colegiado. 23 de diciembre del 

2023, Señores (as): Concejo Municipal Estimados miembros del Concejo Municipal, Espero que esta 

carta les encuentre bien y en compañía de sus seres queridos. En calidad de presidente de la 

Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras y miembro de la COMISIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA FISCALIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

CREADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY No. 10041, LEY DE EMERGENCIA Y SALVAMENTO 

CULTURAL, me dirijo a ustedes para expresar nuestras preocupaciones con respecto al Proyecto de 

Ley N.° 23.763, su potencial impacto en el sector cultural y las personas con discapacidad en nuestro 

país, por lo cual solicito que se tome un acuerdo municipal para solicitarle a la Comisión de Asuntos 

Hacendarios de la Asamblea Legislativa archivar este proyecto de ley. Compartimos plenamente las 

inquietudes expresadas por la Comisión Interinstitucional en relación con este proyecto de ley. 

Queremos destacar algunos puntos específicos que consideramos cruciales desde la perspectiva de 

la accesibilidad y el desarrollo cultural: Acceso a equipos y servicios para personas con 

discapacidad: La propuesta de aumento de impuestos para productos de equipos médicos y 

dispositivos para personas con necesidades especiales podría generar desequilibrios en la 

asignación de recursos, afectando la accesibilidad y generando posibles desigualdades. Aumento de 

costos de producción en arte y artesanía: La imposición de impuestos sobre la madera en troza 

impactaría directamente en las industrias artísticas, artesanales, elevando los costos de producción 

y limitando el acceso del público a expresiones culturales diversas. Impacto en el turismo cultural: 

La imposición de impuestos a los boletos aéreos podría disminuir la llegada de  
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turistas, afectando negativamente las actividades culturales que dependen de la afluencia turística 

para su financiamiento. Entendemos la importancia de considerar medidas fiscales para el  

bienestar económico del país, pero instamos a la Comisión de Asuntos Hacendarios a reflexionar 

sobre las posibles consecuencias negativas que estas podrían tener en el sector cultural y en la 

accesibilidad para las personas con discapacidad. Agradecemos su atención a este asunto y 

quedamos a disposición para cualquier diálogo o aclaración que puedan necesitar. Confiamos en 

que, en la toma de decisiones, se ponderará cuidadosamente la coherencia entre las leyes existentes 

y las nuevas propuestas legislativas para asegurar un apoyo continuo y equitativo al sector cultural 

en Costa Rica. Quedamos a la espera de una respuesta y agradecemos de antemano su 

consideración. Se suscribe, Alberto Cabezas Villalobos Presidente, Asociación Agencia para el 

desarrollo accesible sin fronteras. 

Se somete a votación el tema 01 del dictamen de comisión.  Laura Arauz positivo don Alonso 

Salinas  positivo Doña Iris Figeac positivo don Ronald Mendoza positivo doña Noilyn positivo don 

Alex Reyes positivo Jonathan mi voto es positivo. Se Aprueba por unanimidad. 

  

Tema 2. Modificación presupuestaria 01-2024.  

Se recibe modificación presupuestaria 01-2024 mediante el oficio MA-AM-GHM-CP-01-2024 de la 

administración.  

Esta comisión dio lectura a dicha modificación, así como a las justificaciones presentada por las 

jefaturas de cada departamento donde se solicita los puestos necesarios para el buen 

funcionamiento y operatividad de la municipalidad de alajuelita.  

1. Departamento contable Silvia Molina  

2. Departamento de cobro administrativo licenciado Gerson Navarrete   

4. Departamento de bienes inmuebles valoración arquitecta Carolina Vega  

5. Jefe de Policía Municipal licenciado Johan abarca Abarca  

6. Planificación municipal licenciado Juan Manuel Picado  

7. Encargada de parques y ornatos arquitecta Keily Mena Alfaro  

8. Departamento legal licenciada Patricia Sandoval.  

Por lo tanto, se recomienda su aprobación en su totalidad del punto ítem único 1 presentado en 

su apartado de la Servicios Especial. 

3 de enero del 2024 MA-AM-GHM CP 01-2024 

 

Concejo Municipal Municipalidad de ASUNTO: Modificación presupuestaria 01-2024cordial saludo. 

Adjunto a la presente me permito remitirles para su análisis y aprobación la modificación 

presupuestaria 01-2024. Esta modificación consta de 1 sola parte 
 

1. Servicios Especiales 

En la presente modificación se solicita dar contenido a la partida de Servicios Especiales en 

Administración y Dirección técnica y estudios (Sub -proceso de Bienes Inmuebles) Policía Municipal para 

un período de 12 meses, de las siguientes plazas: Excepto por la de cajero plataformista que sería por 3 

meses. Además 3 plazas de peones como jornales ocasionales  

 

 

 



11 
 

 

 

 

Aumenta: Servicios especiales Administración c78.682.500 Decimotercer mes Administración 

06.556.875.00 Cargas sociales 015.476.847.75 Servicios especiales Dirección técnica y estudios 

025.506.000 Decimotercer mes Dirección Técnica y Estudios 02.125.500 Cargas Sociales 05.017.030.20 

Servicios especiales Policía Municipal 018.252.000.00 

Decimotercer mes Policía Municipal 01.521.000.00 Cargas Sociales 

03.590.168.40 

Jornales ocasionales Parques y ornatos 021.060.000.00 Decimotercer mes Parques y ornatos 01.755.000.00 

Cargas sociales Parques y ornatos 04.142.502.00Disminuye: Sumas Libres sin asignación presupuestaria 

administración 0100.716.222.75 Sumas   Libres   sin   asignación   presupuestaria      Dirección   técnica   y 

estudios 032.648.530.20 

Sumas Libres sin asignación presupuestaria Policía Municipal 023.363.168.40 Sumas 

Libres sin asignación presupuestaría Parques y Ornatos 26.957.502.00 

Para dar contenido a estas partidas se está tomando de los recursos ubicados en Cuenta " Sumas libres 

sin asignación presupuestaria" cuyo contenido se da por la improbación por parte de la Contraloría 

General de la República de las plazas nuevas de Sueldos para cargos fijos incluidas en el Presupuesto 

Msc. Modesto Alpizar Luna MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA 

Administración Salario mensual TOTAL 
SALARIOS 

Decimotercer 
mes 

Cargas sociales Total General 

 

2 Asistentes contables 916 500,00 21 996 000,00 1833 000,00 4 326 613,20 28 155 613,20 

4 gestores de cobro 867 750,00 41 652 000,00 3 471000,00 8 192 948,40 53 315 948,40 

1 Ca jero-p latafo rmista 760 500,00 2 281500,00 190125,00 448 771,05 2 920 396,05 

1 Ingeniera Industrial 1 062 750,00 12 753 000,00 1062 750,00 2 508 515,10 16 324 265,10 

 Total  78 682 500,00 6 556 875,00 15 476 847,75 100 716 222,75 
 

 Dirección técnica y 
Estudios 

Salario 
mensual 

TOTAL Decimoterce
r mes 

Cargas sociales Total General 

       
1 Perito Valuador 1062 750,00 12 753 000,00 1062 750,00 2 508 515,10 16 324 265,10 

1 encargado del SIG 1062 750,00 12 753 000,00 1062 750,00 2 508 515.10 16 324 265,10 

 Total  25 506 000,00 2 125 500,00 5 017 030,20 32 648 530,20 
 

 Policía Municipal Salario mensual TOTAL        Decimotercer mes Cargas sociales       Total General 

 
2 Policías municipales 760 500,00 18 252 000,00 1521 000,00 3 590 168,40 23 363 168,40 

 Total  18 252 000,00 1521 000,00 3 590 168,40 23 363 168,40 

 

 Jornales Ocacionales Salario mensual TOTAL Decimotercer 
mes 

Cargas sociales Total General 

 

3 Peones 585 000,00 21 060 000,00 1755 000,00 4 142 502,00 26 957 

502,00 

 Total  21060 000,00 1755 000,00 4 142 502,00 26 957 502,00 

 

http://c78.682.500/
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MUNICIPALIDAD 

DE ALAJUELITA MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA N. 01-2024 

APROBADA EN LA SESION N. 

ORDINARIA. ACUERDO N. DE 

CODIGO PARTIDA PRESUPUESTARIA DISPONIBLE AUMENTA DISMINUYE SALDO 

      

 ADMINISTRACION     

 5.01.01.     

 REMUNERACIONES     

      
0.01.03 Servicios Especiales - 78 682 500,00 - 78 682 500,00 

0.03.03 Decimotercer mes  6 556 875,00  6 556 875,00 

0.04.01 Contribución patronal al Seguro de salud de la C.C.S.S.  7 278 131,25  7 278 131,25 

0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular y de Des. Comunal  1 180 237,50  1 180 237,50 

0.05.01 Contribuciones patronales al seguro de pensiones C.C.S.S.  4 264 591,50  4 264 591,50 

0.05.02 Aporte patronal ai régimen obligatorio de pensiones complem.  1 573 650,00  1 573 650,00 

0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral  1 180 237,50  1 180 237,50 

      

 CUENTAS ESPECIALES     
5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presup. 101 716 450,90 - 100 716 222,75 1 000 228,15 

      

 PARQUES Y ORNATOS     

 5.02.05     

 REMUNERACIONES     

      
0.01.02 Jómales Ocacionales - 21 060 000,00 - 21 060 000,00 

0.03.03 Decimotercer mes  1 755 000,00  1 755 000,00 

0.04.01 Contribución patronal al Seguro de salud de la C.C.S.S.  1 948 050,00  1 948 050,00 

0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular y de Des. Comunal  315 900,00  315 900,00 

0.05.01 Contribuciones patronales al seguro de pensiones C.C.S.S.  1 141 452,00  1 141 452.00 

0.05.02 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complem.  421 200,00  421 200,00 

0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral  315 900,00  315 900,00 

      

 CUENTAS ESPECIALES     
9.02.01 Sumas libres sin asignación presup. 101 716 450,90 - 26 957 502,00 74 758 948,90 

      

 POLICIA MUNICIPAL  

 5.02.23     

 REMUNERACIONES     

      
0.01.03 Servicios Especiales - 18 252 000,00 - 18 252 000,00 

0.03.03 Decimotercer mes  1 521 000,00  1 521 000,00 

0.04.01 Contribución patronal al Seguro de salud de la C.C.S.S.  1 688 310,00  1 688 310,00 

0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular y de Des. Comunal  273 780,00  273 780,00 

0.05.01 Contribuciones patronales al seguro de pensiones C.C.S.S.  989 258,40  989 258,40 

0.05.02 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complem.  365 040,00  365 040,00 

0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral  273 780,00  273 780,00 

      

 CUENTAS ESPECIALES     
9.02.01 Sumas libres sin asignación presup. 29185 413,00 - 23 363 168,40 5 822 244,60 

      

      

 DIRECCIÓN TECNICA Y ESTUDIOS     
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 5.03.06.01.     

 REMUNERACIONES     

      
0.01.03 Servicios Especiales 0,00 25 506 000,00 - 25 506 000,00 

0.03.03 Decimotercer mes  2 125 500,00  2 125 500,00 

0.04.01 Contribución patronal al Seguro de salud de la C.C.S.S.  2 359 305,00  2 359 305,00 

0.04.05 Contribución patronal al Banco Popular y de Des. Comunal  382 590,00  382 590,00 

0.05.01 Contribuciones patronales al seguro de pensiones C.C.S.S.  1 382 425,20  1 382 425,20 

0.05.02 Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complem.  510 120,00  510 120,00 

0.05.03 Aporte patronal al fondo de capitalización laboral  382 590,00  382 590,00 

 CUENTAS ESPECIALES     
9.02.01 Sumas libres sin asignación presup. 32 648 530,20 - 32 648 530,20 - 

      

 Totales 265 266 845,00 183 685 423,35 183 685 423,35 265 266 845,00 

 

01. Criterio  

Alajuelita, 22 de junio 2023 MA-AM-GHM CO 058 2023 
 

Lcda. Johanna Hidalgo Mora Jefe 
de Recursos Humanos 
Municipalidad de Alajuelita 
Presente 
 
Estimada Licenciada. 
Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente doy respuesta a su solicitud de jus-
tificación de 2 plazas de Servicios especiales de Asistentes contables: 
 

Asistente contable para presupuesto 
 
Los procesos y procedimientos a través del tiempo, las Unidades Gestoras Municipales 
siempre están en desarrollo continuo y modernización municipal, dentro de la 
conceptualización de su plan anual operativo con proyección al plan quinquenal, lo cual se 
le da seguimiento a sus proyectos a través de la unidad Presupuesto Municipal se incrementa 
constantemente. 
 
Lo que se pretende con la contratación por servicios especiales para asistir la gestión de 
presupuesto es: 

1- A pesar de esta modernización, el control Presupuestario labora con un solo fun-
cionario, siendo importante mencionar el constante aumento del volumen de in-
formación que hay que entregar tanto al ente rector; Contraloría General de la 
Republica; así como a todos los procesos internos de la Institución. 

2- Como Presupuesto Municipal, debe atender a toda la municipalidad los requeri-
mientos de disponibilidad presupuestaria y procesos de ejecución en el tiempo óp-
timo para lograr los objetivos y metas de acuerdo al Plan Anual Operativo. 

3- Es importante que haya otro funcionario en la gestión de presupuesto con el suficiente 
conocimiento, para la suplencia en el caso de vacaciones, derecho a pedir tiempo sin 
goce de salario o en una eventualidad incapacidades y otras como representación 
nacional en eventos oficiales y que están de acuerdo a la legislación de nuestro país. 

4- El desarrollo del cantón de Alajuelita requiere que las Unidades Gestoras Municipales 
ejecuten sus proyectos para su cumplimiento de sus objetivos y metas, y para lograrlo 
debe trabajar en paralelamente con presupuesto en cada uno de los cuatro 
programas: Administración general, Servicios: Inversiones y Partidas Específicas. 
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5.  Con la adopción de la Plataforma del SICOP para todo tipo de contratación pública la 
participación de la gestión de presupuesto es vital. 

 
Asistente contable para contabilidad. 

 
Con la puesta en marcha de la ley 9635 y su reglamento. El plazo para cumplir con las NICSP 
se vence en diciembre 2023. Razón por la cual se requiere de más personal para el sin fin de 
labores que se necesita realizar. Entre ellas tenemos 
Depuración de cuentas con saldos dudosos. Según lo indica la NICSP 33 se debe contar con 
una balanza de apertura real en enero 2024. 
Apoyo en la elaboración de Estados Financieros, que incluyen las notas contables. Ahora hay 
que presentar estados financieros mensuales, trimestrales y anuales, esto ha incrementado 
el volumen de trabajo, principalmente las notas contables en las que Contabilidad Nacional, 
presiona en sus revelaciones, amenazando con oficios de incumplimiento si no se cumple. 
Actualización de libros contables. En la actualidad los libros contables están desactualizados 
y para el 2023 debe finalizarse la actualización. 
Apoyo en labores contables generales, conciliaciones, presentaciones de la declaración de 
150 y D103, para que otros funcionarios del departamento trabaje en Políticas contables. 
Suscribe. Licda. Silvia Molina Arias Jefe Financiero 

 
.2 Criterio  
 

23 de junio de 2023, MA-AM-GHM-AT-GC-009-2023, Licda. Johana Hidalgo Mora 
Encargada de Recursos Humanos, Licda. Silvia Molina Financiero Contable 

 
ASUNTO: JUSTIFICACIÓN, CONTRATACIÓN POR SERVICIOS ESPECIALES DE CUATRO 
GESTORES DE COBRO PARA EL SUBPROCESO DE COBRO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL 

 
Debido la realidad actual que la Municipalidad de Alajuelita, para el periodo 2023, donde 

se enfrenta a grades retos, para lograr cumplir con todas las metas presupuestadas 
para este periodo, inició con las metas trazadas dentro del Plan Anual Operativo, pero 
también se presentan algunos obstáculos, los cuales hay mitigar con distintas 
estrategias para no afectar la recaudación de impuestos, por este motivo el Subproceso 
de Cobro Administrativo y Judicial, solicita la contratación de cinco Gestores de cobro 
por servicios especiales, con las siguientes justificaciones: . 
 

- Primeramente, se nos presenta un inconveniente de mucha importancia, es que 
para el segundo semestre 2023, no se contará con el apoyo en la gestión de cobro 
de la empresa externa Gextiona, ya que, por una situación especial, el Subproceso 
de Contratación Administrativa, recomendó no prorrogar la contratación directa de 
la empresa de cobro, ya que considera que hay que hacer un análisis de viabilidad 
si es conveniente una nueva contratación. 
Ante esta situación planteada y por la emergencia, es de vital importancia la 
contratación por servicios especiales de cinco Gestores de cobro. Dichas 
contrataciones nos ayudarán a mitigarla afectación proceso productivo de la 
gestión de cobro y tratar de lograr buscar un alto desempeño en la recaudación de 
tributos. 
Cabe mencionar que la empresa Gextiona es una empresa externa que ha brindado 
apoyo a la Municipalidad de Alajuelita, específicamente en la recuperación de las 
cuentas de difícil recuperación, dicha empresa contaba con aproximadamente 10 
personas dedicadas enteramente a la gestión de cobro, sea por llamadas, correos, 
mensajes o de forma personal, gracias a la gestión la municipalidad de Alajuelita 
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pasó de tener una morosidad de 60% aproximadamente, a poder disminuir la 
morosidad a un aproximado de un 40%. 
-Las contrataciones por servicios especiales nos ayuda a mitigar la afectación 
proceso productivo de la gestión de cobro, por ya no contar con el apoyo de la 
empresa de cobro Gextiona, no afectar la recaudación de tributo por enter lograr 
disminuir la morosidad, lo cual es de vital importación para la Municipalidad. 
 
- Como plan piloto, se quiere contar con un pequeño call center, propio de la 
Municipalidad y no depender de empresas externas, de esta forma, se quiere evitar 
la afectación al contribuyente, al eliminar pago de la comisión por gestión de cobro. 
Esta estrategia es sostenible, condicionado a que no aumente la morosidad y 
siempre y cuando la situación financiera de la Municipalidad lo permita. 

 
- También se quiere fortalecer la estrategia de cobros preventivos, la cual ha sido 
muy productiva para los fines municipales, donde se llama a los contribuyentes, 
para recordarle que se vencerán los tributos, de esta forma se evitara que se 
atrasen y por ende que no pasen a estado moroso. 
 
- Para evitar llegar a procesos judiciales, se quiere seguir trabajando en 
negociaciones con los contribuyentes potenciales a cobro judicial, le queremos dar 
un énfasis mayor a este tema para lograr la mitigación de la mora. 
 

-  Se quiere establecer un mecanismo viable para renegociar los arreglos de pagos que 
cuenta con un periodo de pago considerable sin pagar, los cuales se podría readecuar 
para evitar que los contribuyentes tengan que pagar por la vía judicial, sino no más bien 
bridarles alternativas para pagar, esto también ayudará a mejorar la recaudación y 
aumentar los ingresos. 

  
- Para el periodo 2023 el Subproceso de Cobro Administrativo y Judicial Colaborar asumió 

el tema el tema de prescripciones, lo que conlleva trabajo adicional al regular, el cual es 
de mucha del anteriormente era manejado directamente por la Administración 
Tributaria. 

 
- Considerando lo anterior y enfocado a la lograr las metas institucionales y buscando una 

mejor recaudación de tributos, para lograr una disminución de la mora a índices menores 
al 40%, además que es importante que las municipalidades ejecuten las acciones para 
realizar una gestión de cobro eficiente, que le permita al servicio ser autosuficiente con 
los recursos generados con el fin de brindar una gestión de calidad a la ciudadanía, se 
requiere fortalecer el departamento con la contratación de los cinco Gestores Cobro bajo 
la modalidad de Servicios especiales, ya que sin sería difícil llevar a cabo las nuevas 
estrategias y lograr las metas institucionales. 

  
Es evidente que la necesidad será permanente, por lo que se buscará que para el 
presupuesto del año 2024 se apruebe este puesto en plaza. Suscrito Lic. Gerson 
Navarrete Salazar. Encargado de Cobro Administrativo y Judicial  
 

3. Criterio  
MA-AM-GHM-AT-BI-69-2023, San José 23 de junio, 2023. Licda. Silvia Molina Arias Jefe 
Financiero Contable 
 
ASUNTO: PLAZAS PARA EL PRESUPUESTO 2024 
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En calidad de encargada del Subproceso de Bienes Inmuebles y Valoración, presento la 
justificación para dos plazas de: un asistente de perito valuador y un profesional de los 
sistemas de información geográfica SIG, que se deben de contemplar en el presupuesto 
ordinario 2024. 
 
A. JUSTIFICACIÓN DE PLAZAS 

 
A.1) UNA PLAZA PARA ASISTENTE DE PERITO VALUADOR 
Para el año 2023 este profesional se contrató por la modalidad de servicios especiales, y 
a la fecha se ha podido actualizar 400 fincas más de la producción ordinaria, lo que 
impactará en el ingreso a partir del primero de enero del año 2024. La meta que se le 
estableció a este profesional fue de 450 declaraciones y la actualización de los valores de 
las propiedades que están tituladas a nombre del Gobierno Local para cumplir con el 
requerimiento de las NICSP. 

 
Actualmente el departamento cuenta con solo dos plazas de perito, con las que se logran 
la actualización del alrededor de 1400 derechos anuales de los 30291 que están 
registrados en la base de datos, lo que representa un porcentaje del 4.62% que 
evidentemente es una actualización baja para la cantidad de registros, lo que nos hace 
analizar en nuevas estrategias para aumentar la cantidad de derechos actualizados 
anuales. 
 
Se ha analizado la posibilidad de realizar una contratación de avalúos externos, tomando 
como referencia los carteles de licitación que están publicados en SICOP para la 
contratación de servicios profesionales de peritazgo, que rondan los ¢10,000,000.00 diez 
millones de colones, para ejecutar 370 valoraciones, que para el caso de la Municipalidad 
de Alajuelita nos beneficiaría más bien la creación de una plaza más de asistente de perito 
valuador, para el Subproceso, el cual puede tener la capacidad de realizar al año un 
mínimo de 450 valoraciones, cuyo costo oscilaría en los siete millones al año, es decir más 
producción por menos costo, en comparación a las licitaciones encontradas. 
La figura de la contratación de valoraciones masivas es una posibilidad que podría 
incorporarse para más adelante, aplicando mejoras de producción versus contenido 
presupuestario. 
Por lo que se muestra la necesidad de una plaza más de asistente de perito valuador, 
porque en caso de no aprobarse, impactaría negativamente en el aumento del ingreso 
por concepto de bienes inmuebles, y se incumpliría con las metas que ya se establecieron 
en el Plan Anual Operativo 2024. 

 
A.2i UNA PLAZA PARA PROFESIONAL DEL SIG 
 
Debido a que en el presupuesto ordinario 2023 se contempló los servicios especiales de 
un profesional para el SIG, a partir del primero de enero este profesional inició con las 
metas trazadas dentro del Plan Anual Operativo, lo que ha permitido incorporar el uso de 
los sistemas de información geográfica en la gestión municipal, así como la depuración 
del mosaico catastral y su publicación en el geovisor. 
Específicamente se ha logrado realizar lo siguiente: 
1. Por primera vez los inspectores utilizan un aplicativo del SIG para registrar la 
ubicación de los predios que visitan en campo, como un primer paso se dio inicio con las 
asignaciones del Subproceso de Bienes Inmuebles, lo que conlleva al control de 
mantenimiento de la información en la base de datos. 
2. Actualización del mosaico catastral con la digitalización de fincas nuevas y 
depuración de las existentes. 
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3. Análisis de reportes de la data a partir de la información que emite el sistema 
administrativo municipal SAM, 
4. Creación de nuevas capas shape que permitan visualizar diferentes gestiones que 
solicitan los otros subprocesos, tales como: rutas de servicio de recolección de basura, 
limpieza de vías, proyectos comunales, calles del cantón, predios registrados a nombre 
de la Municipalidad, entre otros. 
5. Gestión de base de datos para mostrar en el visor interno las fotografías de las 
fachadas de las viviendas que toman los peritos. 
6. Fotometría con el dron. 
7. Control de calidad de la información, generación de metadatos, seguimiento, 
control en la publicación, así como el mantenimiento de la capa y bases de datos que se 
deben de reportar al Sistema Nacional de Información Territorial. 
 
Con lo anterior se muestra lo necesario que es mantener la contratación de este 
profesional por lo que es necesario la creación de esta plaza, que resulta ineludible para 
alcanzar los objetivos planteados en el Plan Anual Operativo 2024, caso contrario la 
producción se paralizaría y afectaría el desempeño de los demás subprocesos, 
principalmente con el de Bienes Inmuebles y Valoración , que podría hasta afectar en los 
ingresos, ya que dentro de las funciones de este profesional, se le asignó el planeamiento 
de las rutas de visita para los inspectores, de aquellos bienes que están omisos de 
presentar la declaración, estrategia que se ha implementado para alcanzar la meta de 
generar más de 1850 declaraciones. 
Cabe de rescatar que este año, la institución realizó la compra del equipo de cómputo 
específico para este profesional, para el desempeño de las funciones descritas. Se 
suscribe, Arq. Carolina Vega Abarca, MSC. Encargada de Bienes Inmuebles y Valoración 
 
4. Criterio 
MA-AM-GSC-PM-331-2023. 25 de setiembre de 2023. Señora: 
Licda. Silvia Molina. 
Jefatura de Financiero Contable. 
 
Esperando que se encuentren de la mejor manera, adjunto lo solicitado. I 
Solicitud de i plazas nuevas para el servicio de policía: 
Debido al desarrollo inversionista que se está dando en el cantón como la creación del 
centro comercial el encuentro, la McDonald’s, LatAm, reapertura de comercios; así como 
la creación de espacios como el parque de Corina Rodríguez, el Parque de Desarrollo 
Humano, entre otros; y la creación de nuevos espacios policiales, como el plantel de 
tránsito, esto de la mano con la esperada y pronta construcción del edificio de la Policía 
Municipal; se requieren estas cinco plazas, ya que todo lo anterior mencionado demanda 
presencia policial y mayor vigilancia por medio del sistema de monitoreo, para lo que se 
requieren más oficiales en servicio, esto dejando de lado el problema país que todos los 
ciudadanos conocemos, el repunte de actividades criminales con delitos de alto impacto 
como los homicidios. 
Se solicitan 5 plazas como máximo en espera de que la parte presupuestaria apruebe lo 
conveniente, gracias por la comprensión y la pronta ayuda. Se suscribe. JOHAN ERNESTO 
ABARCA ABARCA 
 
5. Criterio  
 
Lunes 11 de septiembre del año 2023. 
MA-AM-PLAN-0037-2023 
Comisión de PAO-Presupuesto 2024 Municipalidad de Alajuelita. 
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Asunto: Fundamentación sobre la Plaza de Ingeniero Industrial del Proceso de 
Planificación Institucional. 
 
Por medio de la presente, se comunica que el proceso de Planificación Institucional ha 
sido un proceso unipersonal desde su creación en el año 2003, no es hasta el segundo 
semestre del año 2022, que se fortalece con el ingreso de una Ingeniería Industrial, para 
la elaboración y levantamiento de los procesos, procedimientos, formularios y plantillas 
y otras gestiones, que faciliten la Gerencia Pública y el control interno en la Municipalidad 
de Alajuelita. 
 
No obstante, por aspectos estrictamente presupuestarios, esta plaza se ha contemplado 
por servicios especiales no obstante la labor que realiza la ingeniería industrial en el 
Proceso de Planificación Institucional es fundamental y estratégica para el mejoramiento 
continuo que se impulsa desde el Proceso de Planificación Institucional. 

 
La necesidad de una plaza de ingeniería industrial se confirma con la auditoria 
"Metodología para la Fiscalización Institucional de la Gestión para Resultados" mediante 
oficio MA-04-UAI-N°020-2023, del auditor interno Lic. José Avelino Abadía, se le 
respondió sobre los avances y la programación que se tiene para la implementación a 
nivel institucional de la metodología de Gestión para Resultados, mediante el oficio MA-
AM-PLAN-0018-2023.  
De esta forma para implementar la gestión para resultados en la Municipalidad de 
Alajuelita, es necesario realizar el levantamiento de manuales de procedimientos, los 
cuales deben de contener de forma clara y precisa responsables y productos o 
subproductos de cada procedimiento, así como el establecimiento de indicadores de 
gestión que permitan facilitar la toma de decisiones por parte del Sr. Alcalde o Alcaldesa. 

 
Asimismo, con la plaza de Ingeniería Industrial de forma permanente se espera agilizar 
las gestiones administrativas mediante la actualización constante de manuales de 
procedimientos, y el fortalecimiento de las comisiones de simplificación de trámites lo 
cual es fundamental por la labor que realizan en procura de disminuir los tramites y otras 
gestiones para la obtención de los permisos de construcción y patentes, entre otras 
gestiones. 

 
Con la permanencia como plaza de ingeniería industrial se podrían elaborar, evaluar e 
implementar mejoras en las rutas de recolección de residuos sólidos como la 
organización de las cuadrillas de limpieza y el establecimiento de parámetros o métricas 
para clasificar los parques o zonas públicas del cantón. 

 
Y para seguir avanzado con el proceso de evaluación del desempeño, es indispensable, 
establecer y optimizar los diferentes procesos y procedimientos y el establecimiento de 
indicadores de desempeño para lo cual debe de realizarse en conjunto: Planificador, 
Ingeniería Industrial y la jefatura del Proceso. Suscribe, Lic. Juan Manuel Picado Pérez. 
 
Se somete a votación.  
Laura Arauz positivo,  Don Alonso, Voy a justificar mi voto señor Presidente estas son las 
plazas que la Contraloría General de la República había improbado entonces no puedo  
 
probar eso jamás, por eso mi voto es negativo. Yo sé que bueno, tal vez habrán puestos 
en riesgo, pero di no nos podemos arriesgar a seguir inflando la planilla de la 
Municipalidad verdad, sino más bien, debemos de ser responsables con los números 
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entiendo que bueno y la administración de esta municipalidad, pues ahora como llevar 
las cosas, pero estamos día a un mes de que se escojan otros gobernantes y me parece 
irresponsable de mi parte, si yo votaría positivo y le dejara una municipalidad más grande 
en cuanto a personal y con un porcentaje de planilla más alto. 
A otros a otros gobernantes verdad en caso que sea esta administración que pues siga 
gobernando, pues que ellos lo vuelvan a proponer y ahí tendrán sus tres cuatro años para 
poder este ejercer su trabajo, pero me parece que en este momento no es prudente, 
verdad, sino más bien o tal vez esperar después de las votaciones en fin son puestos que 
ya fueron improbados por la Contraloría General de la República y por eso mi voto 
negativo, muchas gracias, señor presidente.  Doña Iris Figeac. Positivo. Don Ronald 
Mendoza, Bueno, yo voy a justificar también, mi voto. Creo que esta municipalidad que 
ya tiene el más del 50% de presupuesto anual ¢100 o 150 millones anuales en el artículo 
46 y hablando además. Y la Contraloría General dela República lo rechazo mi voto es 
negativo.  
Doña Noilyn López, Bueno, siendo que tenemos un dictamen de minoría, no estoy de 
acuerdo por tanto mi voto es negativo, Don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta positivo. 
Queda aprobado.  
 
 

 

II parte Dictamen negativo de minoría. 
 

DICTAMEN NEGATIVO DE MINORIA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-2024. 
 
Los suscritos regidores propietarios Noylin López, Ronald Mendoza, miembros de la 
comisión de Asuntos Jurídicos y Gobierno y Administración (Hacienda y Presupuesto) de 
la reunión celebrada el día 08 de enero 2024, tema a tratar MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 01-2024, presentamos el siguiente DICTAMEN NEGATIVO DE MINORÍA. 
Considerando 
1. Que el día viernes 05 de enero se le solicito a la secretaria del concejo nos trasladar 
la modificación presupuestaria 01-2024 que presento el Sr. Alcalde Modesto Alpizar en 
su espacio de la agenda de la sesión 192 de fecha 03 de enero 2024.  
2. Se traslada la modificación con solicitud de siete (7) puestos, y el lunes 08 de enero 
se presenta el señor presidente Jonathan Arrieta, en la comisión la solicitud de 
aprobación de diecinueve (19) puestos administrativos.   
3. Que si la Contraloría General de Republicas en su ítem2.2 IMPROBACIONES 
2.2.2 Gastos 
a) El contenido presupuestario en la partida “Remuneraciones” para la creación de 17 
plazas por cargos fijos (comprende modificaciones de plazas), por cuanto no demuestran 
razonablemente la sostenibilidad financiera para adquirir obligaciones salariales de 
carácter permanente, dado que el estudio de viabilidad financiera remitido, no 
corresponde al análisis previo que sustente la aprobación de las plazas, situación que 
incumple los principios de Universalidad e Integridad y de Sostenibilidad previstos en el 
artículo 176 de la Constitución Política, el artículo 5 inciso a) de la Ley N° 8131 y la demás 
normativa aplicable, así como de lo requerido en los numerales 2.2.3  
 
 
inciso a) y l) y 4.2.14. b) iii de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-
DC-DFOE).  
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Considerando que la Contraloría General de la Republica afirmo que no se demuestran 
razonablemente la sostenibilidad financiera para las 17 plazas, como se solicita la 
aprobación de las 19 puesto para la municipalidad.  
4. NO se presentaron en forma y tiempo, ni física o enviado a nuestros correos, los 
estudio técnicos, las justificaciones legal de las plazas, y la justificación del Auditor Interno 
de la Municipalidad de cada una de los puesto, deberíamos de conocerse  sus estudios 
especiales, lo que se da a entender que harán funciones prácticamente rutinarias propias 
de la administración por lo que ya no es por un fin especifico. 
5. De debe presentar un estudio técnico y debidamente justificado para poder hacer 
esos nombramientos de lo contrario deben de abrir plazas a concursos 
6. Una observación se habla de 19 nuevos puestos no todas estarán en el edificio, 
pero recordemos que el edificio municipal tiene orden sanitaria por asilamiento   
 
Conclusiones 
Con fundamento en lo analizado y tomando en consideración lo expresando en el informe 
de minoría en la comisión de Asuntos Jurídicos y Gobierno y Administración, (Hacienda y 
Presupuesto.) así como falta de aspectos técnicos, jurídicos, de oportunidad y 
conveniencia los suscritos regidor y regidora propietarios de esta comisión, 
Recomendamos al Concejo Municipal votar negativamente. 
 
Se somete a votación: Dictamen negativo de minoría.  
 
Laura Arauz positivo. 

Regidor Alex Reyes. 

Señor Presidente permite esta es una votación de minoría ya nosotros votamos la 

moción y acaba de aprobada la moción este y también ahí dice que los regidores de 

esta municipalidad y son sólo tres. 

Presidente Municipal.  

Quienes presentan esta moción es Don Ronald, Y doña Noilyn. 

Regidor Alex Reyes  

Nosotros ya votamos que esa moción fuera aprobada eso fue una presentación de una 

este se llama una moción de minoría, pero ya está aprobada la moción ya no está 

ninguna moción 

Presidente Municipal 

Dígame una cosa don Alex,  Yo pase el dictamen de mayoría de la comisión que se hace, 

pero ellos están aportando un dictamen de minoría al cual también tengo que dar 

lectura, porque si Carlos me lo indica lo que pasa que ese pasa es que digamos este 

dictamen  de minoría es que se vote negativamente lo que nosotros aprobamos ahorita 

por eso es Laura tiene estar muy en claro, usted (Laura sí, sí, sí, sí, perdón, 
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Regidor Alex Reyes.  

Por eso lo decía porque Laura  ya nosotros habíamos votado en positivo en negativo. 
 
Regidora Iris Figeac.  
No precisamente era para decir lo que usted está diciendo que si un dictamen de 
minoría se tiene que votar que tiene que respetar entonces este sí este, este, usted 
tiene que someterlo a votación. Sí, muchas gracias 
Presidente Municipal 
Vamos a iniciar de nuevo, Don Alonso, pero  no va empezar por Laura, Al final es lo 
que tal vez me enredó, porque digamos, yo estoy a favor del dictamen de minoría. 
Entonces yo lo voy a votar positivo. Ves Pero al final decía votar negativo, entonces 
fue lo que ahí de no sé, me enredo un poco. 
Regidor Alonso Salinas  
Por eso yo voy a voto positivo el dictamen de minoría porque voté negativo el 
dictamen que usted como presidente presentó presidente la comisión pero si ahí al 
final de ese dictamen no sé, me pareció que decía votar negativo. 
 
Regidor Alex Reyes. 
Perdón presidente, por eso es que yo le di por la compañera Laura más que todo 
porque voto estar negativo hasta la compañera voto negativo algo que ya había 
votado positivo entonces era por  la confusión que hubo ahí aquí a la compañera ya 
ya ya, ya, ya, ya llegó por donde era. 
 
Presiente Municipal. 
Aquí lo que falta es este incluirle es recomendamos al Consejo Municipal votar 
negativamente el dictamen de la Comisión De la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto pero el cual ya se votó positivo con cuatro votos, eso es lo que le falta 
agregar a esto nada más. 
 
Regidora Iris Figeac. 
Lo que estuvo mal es que usted tenía que decir vamos a presentar dos informes de 
comisión uno es este de mayoría y otro de minoría, entonces usted tenía que decir 
el de mayoría lo presenta a Fulano, zutano, y el de minoría lo presentan fulano 
Zutano porque lo que hubo ahí fue una comisión tal vez Laurita no estaba 
escuchando muy bien y y y y y digo todas las dos cosas positivas, verdad Pero eso 
creo que esto te faltó tal vez este usted enfocar a eso de que iba a votar el informe 
negativo de la Comisión. Perdón el informe de minoría. 
 
Presidente Municipal. 
Se le apago el micrófono Doña Iris,  
Lo que pasa aquí doña Iris que cuando yo cuando yo recibo la correspondencia hoy 
esconde me encuentro este dictamen negativo de minoría, supuestamente, verdad 
que tampoco se le pone así también negativo pero en realidad porque serían los 
compañeros, lo hubieran expresado en la comisión que ellos iban a hacer un informe 
de minoría, pero yo esto me encuentro con esta sorpresa el día de hoy que dicho sea 
de paso más bien, le estoy dando lectura, verdad Y le estoy dando este lectura y para 
someterlo a votación  también porque ayer ni doña Noilyn ni don Ronald  lo 
externaron en la comisión, que es lo que muchas veces pasa que no dicen que van a 
votar negativo están en la Comisión y todo mundo queda como que si todo mundo 
este íbamos bien, verdad Y llegamos a la votación y salen con que es negativo, verdad 
Pero bueno, en fin. Yo se asesore con Carlos Lanzas, y obviamente que me dijo hay 
que dar lectura a moción. 
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Lo que ellos están solicitando es votar en negativo obviamente el dictamen 
presentado por la comisión 
 
Regidora Iris Figeac.  
Usted no puede decir que voten en negativo lo que hay que pedirle a Laurita que 
rectifique cual es el voto si es negativo o positivo. Ella está votando dos veces que lo 
rectifique que nos aclare cuál es el negativo o el positivo. 
Presidente municipal 
Ahorita vamos iniciar con la segunda votación de esto. Con el dictamen negativo. 
Regidor Ronald Mendoza 
Me extraña, que usted diga eso porque yo en la comisión les dije que votaba negativo. 
(Presidente,  pero no que iban hacer un informe, no que iba hacer un dictamen de 
minoría) pero si les dije que votaba negativo por otro lado  la pregunta es para don 
Carlos nosotros ya iniciamos la votación y después de todo este debate, pero ya se 
inició la votación. 
Regidora Noilyn López  
Primer lugar eso, que don Carlos nos diga porque ya Laura votó, pero como no les 
conviene el voto entonces van a reiniciar la votación, eso no se vale, eso es ilegal, 
número uno número uno (presidente municipal perdón) y la segunda es que sí, yo 
anoche sí dije que iba a ser un informe de minoría (presidente, no señora) donde 
íbamos a expresar porque estábamos  negativos porque estábamos en contra sí 
señor, porque a mí no me gusta la mentira.  
Presidente municipal  
 En ningún momento, dijeron que iba a votar en negativo solamente  
Regidor Noilyn López  
Ese informe se  tenías que leer primero (Regidora Iris Nada está escrito en piedra 
Laurita puede rectificar ) (Regidor Alonso, respete que la compañera Noilyn está 
hablando Doña Iris y respete y respete el orden ese problema yo me encantaría que 
asesora (Presidente don Carlos por favor. 
          
Licenciado Carlos Lanzas. 
Buenas noches, señor. Presidente estimados regidores cordial saludo a todos e 
igualmente a los Señor al Alcalde y Vice Alcaldesa se me hable colega y funcionarios 
administrativos que nos acompañan, saludos a todos. Un feliz año nuevo. Bueno 
primeramente indicar que el presidente es el que lleva el debate del orden del 
debate, verdad Siempre yo he recomendado que parece que es algo, que siempre se 
puede mejorar, verdad antes de iniciar a votación de esperar el debate, verdad 
Digamos ese intercambio de comentarios que todos tienen todos los regidores 
tienen derecho para no caer como en los escenarios de que se está viendo un tema 
inmediatamente se vota porque entonces hay votaciones como justificadas 
recordemos que lo único que se puede justificar es el voto negativo en ese orden de 
ideas naturalmente si una regidora ya votó positivo un informe y el otro informe es 
la antítesis, verdad O es contrario a lo que el primer informe está diciendo sería 
contradictorio que vote positivo evidentemente hay un error, que me parece que 
expreso Y que  ya lo expresó a partir de esa motivación que está haciendo esta 
regidora de que de que se equivocó en la votación, lo procedente por parte del 
presidente es desechar esa votación y reiniciarlo. 
Y en cuanto al tema tal vez para que todos nos quede claro, sí, evidentemente en una 
comisión pueden existir este X cantidad de informes, verdad de recomendación para 
que el órgano colegiado tome decisión como lo hizo Jonathan hay muchas formas se 
leen ambos informes este y se someten a votación obviamente el que el que gana 
pues el otro automáticamente se desecha otra forma de hacerlo es como lo está 
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haciendo Jonathan este sea lectura uno se vota se parte que este es de mayoría y que 
ahí quedó naturalmente el otro va a quedar desechado, verdad Pero a veces la 
confusión cuando se da esta segunda forma verdad de someter a votación los 
informes de forma separada, es esto, verdad que tal vez un regidor este por alguna 
situación no está atento algo y vota positivo ambos, eso se da mucho y simplemente 
se desecha la votación se vuelve a reiniciar como digo tal vez para futuro don 
Jonathan  
Muy recomendación leer los dos de una vez y ahí someterlos a votación en una sola 
votación para que naturalmente el que el que está sobrando, verdad O el que no se 
votó en forma por mayoría, pues que automáticamente desechado. Ahora ya se hizo 
así y someta la votación y pues naturalmente valga la redundancia y repito, pues va, 
este va a ser negativo porque se parte que los cortaron positivo el anterior van a 
votar negativo este verdad, eso sería. 
Presidente Municipal. 
Lo que pasa es que aquí ellos están expresando donde dice que se recomienda el 
Concejo Municipal votar negativamente, pero les falta la parte donde dice que se 
vota negativamente el dictamen que la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
presentó anteriormente el cual fue votado positivamente, verdad Eso se lo voy a 
juntar Carlos. 
Licenciado Carlos Lanzas.  
Digamos, eso es una vamos a ver, digamos los dictámenes, no, no podemos como 
modificarlos en la sesión de y así como lo presentaron, así es entiende que es así 
obviamente usted como presidente y dándole orden al debate, verdad de dirección 
te dice le está dando esa esa correcta interpretación queda en autos y queda en la en 
la en el acta, verdad que así es, pero o sea no podríamos no podría venir y agregarlo 
porque usted no lo está suscribiendo lo suscribe entiendo doña Noilyn y  Ronald 
verdad, entonces simplemente se debe una nota aclaratoria al pie que es en esa línea 
entonces estamos de acuerdo. 
Presidente Municipal 
Someto a votación Laura.  
Regidora Laura Arauz. 
No me dio la palabra, Muy buenas noches a todos decirle a los compañeros uno. Yo 
tengo dominio propio dos errar de humanos y segundo yo no soy manejable para 
nadie. Buenas noches, mi voto negativo Jonathan me equivoqué. 
Alonso Salinas.  
Yo quiero aprovechar un momentico al espacio porque si yo me hubiera metido 
como se metió doña iris a interrumpir a mi compañera Noilyn. Yo sigo siendo el malo 
de la película y en este consejo pues yo he tenido que dejar de hacer cosas porque 
aquí uno tiene que defenderse, defenderse de qué como estas cosas que ustedes 
presentan que las imprueban este la Contraloría y uno tiene que estar siempre alerta 
por eso desgraciadamente. Bueno, esa es la posición de uno cero posición, pero hay 
que estar alerta en todo por eso uno ha dejado de hacer cosas pero bueno, ojalá que 
todo sea parejo y que respeten los tiempos de los compañeros en este caso yo voto 
positivo el dictamen de minoría, muchas gracias. 
Regidora Iris Figeac  
Voy a razonar, mi voto negativo y a la vez decirle al señor Alonso que él está pidiendo 
mi corrección y él está incumpliendo porque cuando se vota positivo no se razone el 
voto y lo está haciendo después este si yo interrumpí fue porque ustedes también 
interrumpieron llegó un momento en la discusión en que nadie este respeto este 
esté la palabra de Jonathan entonces sí se metieron sin que Jonathan les diera la 
palabra y si ustedes lo hicieron, pues yo también lo hice, sí me equivoqué también 
este mis disculpas, no debía hacerlo pero es una cosa que ustedes también lo hacen 
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entonces no puede uno señalar para afuera cuando uno puede señalar para adentro 
este mi voto es negativo porque yo creo que si bien es cierto la Contraloría lo que no 
aprobó fueron las plazas, no Así el presupuesto entonces ese presupuesto quedaba 
sin asignación  
por lo tanto este a la hora de que de que se nosotros como regidores al haber un 
dinero ahí sin asignación, nosotros podemos hacerle un una modificación que es lo 
que se está haciendo ahora cuando, cuando, aquí la administración pide siete plazas 
es porque las está necesitando para qué para que la Municipalidad trabaje el 
próximo año mejor y pueda dar mejor el resultado cuando se hace el presupuesto 
este esté hay un monto, hay que ser el presupuesto es no es algo real, sino que es un 
cálculo que se hace cuánto vamos a como con una meta que nos ponemos cuánto 
vamos a recaudar de presupuesto este año para recaudar ese presupuesto 
necesitamos fortalecer tales departamentos para que puedan trabajar mejor y 
puedan dar mejores resultados entonces a la hora que la Contraloría que no sabe lo 
que está pasando en el Alajuelita, 
Como no sabe lo que está pasando en muchas municipalidades, pues yo diría me 
atrevo a decir que irresponsablemente ellos toman decisiones ahí sin saber cuáles 
son las necesidades de la Municipalidad cosa que entonces la Municipalidad tiene 
que usar este medio que es legal, porque si lo puede hacer con hacer contrataciones, 
este este, este, comprar este este, cómo se llama este hacer contrataciones directas 
para poder hacerle frente y poder este hacer realidad el presupuesto que están qué, 
que, se están este este, este proponiendo porque para poderlo lograr necesitan es 
todo una estructura, verdad que tienen que hacer están necesitando estos estos 
empleados lo hemos visto cuando ellos vienen a dar los informes muchos de los 
departamentos dicen no podemos dar el 100% porque nos falta personal porque 
solo tenemos un  una persona, Porque no tenemos inspectores suficientes para ir a 
hacer el trabajo, entonces ahí. Nosotros también nos damos cuenta que están 
haciendo falta ese tipo de trabajadores en la municipalidad por eso yo voto voté 
positivo el primer informe y voto negativo este. 
Regidor Ronald Mendoza. 
En el año 2021 en la votación me equivoqué. Me dijeron que ya había votado que no 
podía rectifica, esto me deja manos arriba,  y es un aumento de ¢100 millones de los 
cuales alajuelita, No se va a tener infraestructuras en seguridad y muchas cosas que 
hoy se necesitan mucho más  en el cantón, el cual con los empleados que hay 
actualmente están se ha hecho un buen gran trabajo y lo demostraron con un 
superávit. Mi voto positivo, porque creemos firmemente la forma en que se está 
dando esto no es la mejor, gracias. Yo primero le voy a decir  que no fueron siete 
plazas, ahora son 19 plazas, 19 puestos, perdón y voto positivo nuestro dictamen. 
Regidora Noilyn López 
Primero le voy a decir a doña Iris que no son siete plazas, son diecinueve plazas, son 
19 perdón, y voto positivo nuestro dictamen.  
Regidor Alex Reyes.  
Señor Presidente primero, voy a razonar, mi voto este compañeros esto ya fue 
discutido más de una vez esto estuvo en el presupuesto el presupuesto se aprobó 
por alguna justificación la Contraloría no, no aceptó las plazas, no, no Entonces ahora 
lo están haciendo de otra manera, pero estos empleados no son empleados nuevos 
son los mismos que han estado trabajando para para sacar el superávit que  
tiene la administración ahorita, que a buena hora este si no se pagaran. Yo diría en 
contra las plazas, pero ya estas plazas son las que tienen ese súper hábil y ya no 
estamos pagando una cantidad a empresas por aparte, son sólo empleados de acá. 
Entonces yo creo que es quitarle el trabajo a la compañeros, que están ahí, que se va 
bien, se les quería dar la plaza, pero no se pudo por lo menos darle el trabajo que 
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sigan haciendo el cantón de Alajuelita más grande y yo creo que, eh? Y la 
administración necesita si quiere crecer necesita crecer. 
Todo nosotros no vamos a crecer si tenemos un empleado por por cada 
departamento no sé si la Municipalidad quiere ser grande y tiene que también tener 
gente para para administrar para trabajar usted va a San José o cualquier de esas 
municipalidades y se encuentra la cantidad de gente que hay, pero hey nosotros 
vamos para arriba, ya no estamos en el último lugar que estuvimos ya no estamos 
este con el déficit que teníamos y porque es eso porque la administración y y 
también el consejo que siempre ha apoyado a la Administración para que esto salga 
para que esto se vea y hoy por hoy este si yo si la Municipalidad estuviera mal, yo 
diría cómo voy a votar por plazas y sí sí sí, si la Municipalidad no los ocupa porque 
más bien estamos perdiendo, pero más bien la Municipalidad va para arriba o aún 
con más empleado la Municipalidad tiene más dinero para repartir hoy nos damos 
cuenta cuando la Municipalidad le da a todas las escuelas incluyendo lámparas que 
en la vida bien le habían dado un este dinero para la para la escuela. Y hoy 23 
millones 24 millones de le dan a los niños del Cantón de  Alajuelita  y de dónde sale 
esto compañeros de la administración y de los trabajadores que están en la 
municipalidad todos los días viendo, cómo sacan para para que cobrar los impuestos 
para cobrar todo lo que lo que se tenga que cobrar para que Cantón de las Alajuelita  
siga surgiendo entonces yo creo que a buena hora este y se da esto y por eso le digo 
yo mi voto es negativo porque es yo sigo siendo de que sigo votando para que cantón 
siga creciendo, entonces este nada más señor presidente agradecer y sí, este y esto 
no es esto no lo estamos discutiendo hoy y eso ya fue discutido y el presupuesto ya 
está listo y estaba listo porque es el mismo presupuesto de los años anteriores, 
porque no hemos no hemos no vamos a contratar nuevas plazas, sino eran las 
mismas plazas que vienen de desde hace tiempo atrás, pero que venían también por 
ese servicio y ahora se quería hacer plazas, pero no se logra entonces siempre la 
Municipalidad va a ocupar la gente, eso sería muchas. Y mi voto es negativo. 
Presidente Municipal. 
yo voy a relacionar también mi voto porque como se lo dije ayer en comisión les leí 
la justificación de cada departamento y de cada jefatura. 
Aparte como hizo un Ronald que está equivocado él muy claramente esto no son 
puestos nuevos son plazas que ya estuvieron en el año pasado por servicios 
especiales y que ahora vienen también otra vez percibidos especiales porque la 
Contraloría rechazó la parte de las plazas por no ponerle la verdaderamente 
justificación del semejante expediente de presupuesto que se nos da a nosotros para 
que lo estudiemos y analicemos obviamente esos son puestos de carácter urgente 
que se necesitan para alcanzar, las metas que se alcanzaron en el 2023 para que no 
vayan a caer la gente que nos ve por medio de las redes en las mentiras de los 
políticos que quieren ensuciar también el buen accionar de la administración en su 
momento, verdad que siempre andan por ahí. Aquí nos están aprobando ni plazas 
de dibujante ni promotores sociales, ni la Contraloría  de servicios que faltan hacen 
en la municipalidad, pero que ahorita no son urgentes y que sea mediante eso 
también se trabaja la calificación de parte de la Contraloría con respecto a las 
mediciones de la Municipalidad aquí lo que  se está aprobando  
Está probando es la ingeniera industrial o el ingeniero, quienes sean cuatro gestores 
de cobro que son importantes para mantener la sostenibilidad de la Municipalidad 
financieramente y otra cosa que prefiero yo aprobar cuatro gestores de cobro a no 
venir y meter una empresa de cobro que al fin y al cabo al que va a es des beneficiar 
al habitante al Alajuelita  para que le quede muy claro a todas las personas que nos 
ven porque la empresa cobra el por mandar el mensaje y el y el llamado hacer la 
llamada, eso se lo cobran al habitante y a la municipalidad no le queda así es como 
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se sostienen esas empresas que en cierto momento también ocuparon y que por eso 
también fueron este año  desestimadas de las contrataciones de la Municipalidad del 
Alajuelita , por eso mi voto es negativo también contra este informe y QUEDA 
RECHAZADO EL INFORME DE MINORÍA. 
 
Regidor Alonso Salinas  
Muchas gracias, señor. Presidente yo sí quería dejar en claro, que bueno, yo no he 
dicho que los puestos no sean necesarios evidentemente y cada departamento va a 
necesitar de esos puestos para ejercer su trabajo, pero este sabemos que esta 
Municipalidad tiene presupuestado más del 50 por ciento de Valga su redundancia 
de su presupuesto en planilla y eso hemos leído algunos documentos donde es ilegal 
y si seguimos aprobando esto, pues de no sé dónde vamos a parar, pero sí que quede 
claro que yo no he dicho que no son necesarios evidentemente si están ahí es por 
algo y tal vez se van a ocupar, pero yo no puedo pretender, digamos si yo gano 100 
y  pago casa y pago otras cosas y obviamente voy a necesitar una moto, necesito una 
colonia. Necesito muchas cosas porque si se necesitan pero yo tengo. 
trabajar con mi presupuesto porque si yo presupuesto más de lo que me ingresa sí 
pues a dónde voy a parar, verdad en este caso estamos inflando, inflando, inflando 
la planilla la Municipalidad y sí podrá estar creciendo pero más bien yo les doy un 
consejo analicen, cómo hacer crecer más económicamente la Municipalidad para 
que ese porcentaje que tenemos ahorita en planilla disminuyan y así poder meter 
más empleados pero de momento si si nos vamos a los ejemplos de la Municipalidad 
de Escazú la Municipalidad de San José de Santa Ana destinan menos del 40 por 
ciento o alrededor del 40% de su presupuesto entonces a eso lo que vamos y son 
municipalidades que trabajan muy bien con esto no estoy criticando la 
Administración no me voy a meter en ese rollo pero sí quiero que queden claro y es 
que yo no estoy diciendo que los puestos no son necesarios sin embargo, no O no 
está bien hacerlo de esta manera máxime que ya la Contraloría de ímprobo, verdad? 
Esas plazas eso quería decirlo nada más y muchas gracias, señor presidente. 
Síndico Héctor Hidalgo 
 Gracias, presidente yo a ver yo discrepo un poco con el discurso de este de que la 
Municipalidad gasta el 50% o un poco más del 50% de presupuesto y lo comparamos 
con otras municipalidades, porque por ejemplo Alajuelita tiene una densidad 
poblacional mucho más alta que la de Escazú y sin embargo, la Municipalidad de 
Escazú recibe un presupuesto mucho mayor por los negocios que están en ese 
cantón y por supuesto que le alcanza para dar excelentes servicios a la comunidad y 
aún así dar una inversión, que aquí quiero con esto que acá en el Alajuelita  tenemos 
un presupuesto menor y una densidad poblacional más grande tenemos que tener a 
una municipalidad eficiente para que pueda dar servicios porque si empezamos a 
recortar entonces, qué es lo que pasa que se nos van a dar filas que se nos van a salir 
de la cuadra, probablemente porque vamos a tener un cajero porque vamos a 
recortar y entonces al final el servicio que se le ha dado los Alajueliteños, no va a ser 
óptimo y no vamos a poder seguir creciendo. 
Como que estamos creciendo como lo hemos estado creciendo desde el 2016 
exponencialmente como se ha visto que pasamos de un déficit a un superávit, verdad 
es lo que nunca se había visto acá en el Alajuelita  y para para que eso sea necesario 
para seguir en este en este trayecto hacia hacia la mejora que es innegable, pues 
básicamente, necesitamos invertir, verdad invertir en nuestros empleados invertir 
a las personas que están haciendo ese trabajo de campo invertir en esas personas 
que están haciendo las mejoras para el cantón, entonces compañeros desde luego 
que la Municipalidad de Escazú gastar menos porque tiene muchísimos más 
recursos que nosotros y tiene menos gente que atender que nosotros entonces creo 
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que por ahí tendríamos que hacer es el razonamiento un poco para entender 
también,  Por qué estas de esta discusión a veces y ponerle un poco más de contexto 
y no solamente quedarse con lo que puedes ir un titular de alguna noticia. Muchas 
gracias y buenas noches. 
Regidor Ronald Mendoza.  
Es proporcional compara Alajuelita con Escazú tal vez comprarlo no hay ninguna 
comparación estas 19 personas. Si no me equivoco, ingresan con salario global  
Presidente Municipal  
Sí, obviamente porque hay una ley aprobada también que a partir del 9 de marzo del 
2023 tienen que entrar cualquier persona tiene que entrar ahí y no se les paga ni 
preaviso, ni tiene muchas condiciones que tienen si hubieran entrado por una plaza 
para que también lo tengan presente y en claro también que nos vale más por 
servicios especiales que por plazas aprobadas más bien, favor que nos hace también 
la Contraloría. 
 

CAPÍTULO VIII 

8.       Mociones 

No hay mociones.  

CAPÍTULO IX 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

Síndico  de San Felipe, Gustavo Reyes. 

Buenas noches aquí en la reservas un vídeo Anita Peña presidente, el primero del 11 

para ver si lo pueden ver en junta vial  tal vez si me pone el vídeo. (Se proyecta el video). 

Sr. Alcalde Municipal. 

por lo que veo ahí me parece que se refiere a ese hueco donde Gustavo sí señor ok tal 

vez para informarles es tal vez un poquito inédito lo que estamos haciendo pero ya 

nosotros estamos colmados de paciencia con el tema de Acueductos y Alcantarillados y 

los huecos que tienen ahí entonces para informarles que estamos inclusive, por eso digo 

inédito, que una municipalidad le ponga un recurso de amparo acueductos y 

alcantarillados por ese motivo en eso estamos formulándolo estamos planteando lo 

estamos sacando fotos de cada uno. 

Los huecos porque es imposible que duren tantísimo está bien que las fugas hay que 

hay que hay que corregirlas, pero que en dos tres meses para arreglar ese hueco eso es 

lo que nos trae entonces tal vez para informarles estamos en ese proceso porque 

creemos que es totalmente injusto para nuestros ciudadanos tener que estar lidiando 

con esos huecos creados exactamente por Acueductos y Alcantarillados y debería están 

en las rutas nacionales en las rutas más importantes de nuestro querido cantón, 

entonces para ese efecto el del video, entonces eso es un poquito la respuesta que 

vamos a dar. 

Regidor Alonso Salinas  
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Muchas gracias, señor, Presidente Alonso sí, gracias, señor Presidente ahí le envió una 

foto a bueno porque escuché que estaba Luis Orozco verdad me atreví a mandarle una 

fotito, no sé si la puede subir. Podrá don Luis estoy en eso don Alonso regalarme nada 

más 30 segundos sí es con respecto. Bueno, este este es un arreglo se acuerda que yo 

hace no sé dos tres semanas había presentado algo de una caja de registro en el llano, 

frente a la escuela. Bueno, el arreglo quedó muy bien agradezco a los funcionarios que 

hicieron este posible que esto quedara bien, pero se está haciendo bueno, un huequito 

donde se está empozando el agua y bueno los vecinos dicen que posiblemente sea que 

hay una mala inclinación del cordón de caño o bien. Bueno, no sé sinceramente bueno, 

no soy ingeniero para saber qué es, pero si nos pueden ayudar ya casi Luisito está ahí 

subiendo la fotito para que lo vean eso está enfrente de la escuela del Llano y me lo 

envían vecinos de  la comunidad específicamente de la Asociación de Desarrollo. 

Ahí está, ahí está a la parte del caño. Es se empoza ahí como ese hueco entonces empoza 

el agua y les da miedo a los vecinos que haya criaderos de dengue y además que ya el 

agua empozada pues ya agarra otro olor y verdad y todo lo que sabemos entonces para 

que nos ayuden. Yo creo que mañana hay Junta vial, verdad, porque es el primer 

miércoles de enero, a ver si lo podemos ver por ahí don Jonathan usted que está ahí en 

la Junta vial para el día de mañana. 

 Sr. Alcalde Municipal  

Efectivamente es lo que le hace falta es ponerle el sello del asfalto por el arreglo que se 

hizo porque usted recuerdan que el tragante era muy pequeño, entonces todo un 

trabajo. Además de del productor si Dios quiere, ya tenemos para después del 15 de 

enero ya inicia, los proyectos de asfaltado y ese está en ese programa para meter el sello 

de tal manera, que eso va a permitir de que no se empoce el agua, entonces eso ya está 

dentro de los planes, perfecto.  

Regidor Alonso Salinas 

Muchas gracias por la respuesta y gracias por atender el llamado a los vecinos, una 

noche. 

Regidor suplente Kleyber Alvares 

Don Modesto  como esto sigo molestando ahí es que vieras que y ahora no es que se me 

está metiendo el agua, pero hay algo que está tirando agua ahí y nos tiene pues frente a 

la casa y pasa para los otros lados y la gente está incómoda con el olorcillo y eso no sé 

si tal vez. ¿Tal vez me ayudas ahí? Porque sí, sí, todavía no han hecho el trabajo aquel 

que me dijo don Molesto, que ya estaba programado a ver si nos ayudan, porfa, gracias. 

Regidor Alex Reyes 

Señor Presidente sí es como mañana se reúne y la junta vial  era para ver tocar el tema 

de lámparas, es que nosotros nos vayan agradecer porque nos faltaron ahí unos vecinos 

que es bastante lo necesitaban y también nos taparon unos agujeros unos huecos que 

habían bien grande, pero aquí en la calle en la principal de la iglesia, a la escuela no hay 

huecos muy grandes, pero sí ya hay un montón de huecos pequeños y lo que nos da 

temor es que ahora que entra el invierno se nos haga y se nos despedace toda esa parte 
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de la Iglesia hasta la hasta ahí más o menos antes de la escuela entonces para ver si, si, 

fue que ya terminaron digamos en lámpara y quedó eso así o todavía hay chance de que 

nos ayuden ahí y también para preguntar sobre la  calle esta de arriba del boquete para 

ver cómo va también los proyectos de eso para ver si mañana nos ayudan ahí con eso 

muchas gracias. 

Sr. Alcalde Municipal 

No efectivamente eso ese proyecto está  para intervenirlo ahora con este proyecto que 

inicia, ahora después del 15 de enero, si Dios quiere, esperemos que no nos agarre el en 

la época de lluvia y poder hacerlo ahora en el verano, si Dios quiere de igual manera, el 

boquete está en el proyecto. Lo podemos confirmar el día de mañana, si es que Dios 

quiere. 

Regidor suplente José Eduardo Vargas  

Muy buenas noches a todos de ahí sería don Modesto para que si hacen ese recurso 

tomen en cuenta que la Corina por favor, lo que pasa es que aquí en Corina desde hace 

más de año y medio va a ser casi dos años, se reventaron varias veces los tubos madres 

y todavía está el hueco y acueductos de ahí, ya me aburrí de ir y no ha habido manera 

de que y han habido accidentes uno está dos. Están cerca del del parque Corina 1986 y 

otro está aquí cerca del playground de Avenida Tres y son huecos bastante grandes y 

de ahí imagínese se reventó el tubo madre. Entonces eso fue todo un desastre y de ahí. 

Aquí estamos esperando todavía desde hace yo ahí tengo. Las solicitudes de venir a 

arreglarlo desde hace más de año y medio pero de ahí aquí estamos a la espera, 

entonces que por favor, tal vez nos tomen en cuenta ahí en esa parte para para ver si lo 

logran y lo logramos. 

Sr. Alcalde Municipal 

Tal vez para hacerle una recomendación a don José la compañera de la Unidad Técnica 

doña Carla es la que está encargada de ir y a sacar las fotos y que usted lee alguna 

información, entonces se podría comunicar con ella para que usted le dé esa 

información y le pueda enviar las fotos o la dónde está ubicado para que ella vaya y 

saque las fotos (José Eduardo,  yo le envío fotos y le mando la ubicación más bien. 

Muchísimas gracias.) 

 

 

Regidor Ronald Mendoza 

señor Presidente no nada más para hacer una consulta ahí porque los vecinos 

Concepción Arriba, enviaron una nota fuente Antoñita por ahí, pero no sé si llegó, creo 

que llegó la semana pasada pero no sé dictamino  para que porque ellos estaban hoy 

esperando la respuesta de que había pasado porque es un puente muy importante para 

ellos muchas gracias. 

Síndico suplente, José Luis Morales.  
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No, John por favor, para recordarle el tema que le había tocado desde la el antepasado 

se acuerda lo de los rótulos y eso era la señalización del respecto a la escuela y el dos 

reductores que según un correo que tengo yo acá estaban aprobados desde el año el 

año pasado al año antepasado la información que tengo yo aquí en mi correo, pero los 

rótulos así son los más recientes pero a ver si nos ayudan con eso porque como lo dije 

la vez pasada lo repito de nuevo, si ustedes vienen y no sé cómo, cómo es que aquí 

abemos tantos. 

Y nos vemos eso nosotros están en negro, no tienen ni siquiera lo que significan parece 

que la calcomanía ya por diría yo que por calidades dices se les cayó, verdad la calca 

entonces para ver si nos ayudan son dos rótulos que no, que lo que hacen es prevenir el 

la velocidad y la proximidad del centro educativo en este caso y los reductores que 

fueron eliminados por  AyA, valga la redundancia por aquí  también.  

Presidente Municipal  

Eso es lo que pasa con José por eso también venía aquí los tres jornaleros y los tres 

peones para hacer dos cuadrillas más para la Municipalidad por eso es que es 

importante la aprobación de los campos porque varios compañeros renunciaron 

porque se van a otra municipalidades también con salario global, porque todas ingresan 

con salario global y es ahí donde les ofrecen un mejor salario otras municipalidades, 

por eso es que se hizo también ese sacrificio para que usted lo sepa porque no tenemos 

tampoco toda la fuerza laboral para hacer todos los proyectos, lamentablemente, 

aunque queden en el papel. 

Por esta junta vial o por diferentes comisiones, pero bueno, vamos a esperar que se dé 

esta contratación nueva para hacer dos cuadrillas más y que se incorporen los demás 

compañeros en sus en los que han este salido y que han renunciado a los puestos de 

peones y demás entonces para que se esté entendido y mañana le voy a pedir las 

respuestas que usted está solicitando. 

Compañeros cuando llegamos al final de la sesión 193 de hoy martes 9 de enero, el año 

2024 muchísimas gracias a todos por sus aportes por sus inquietudes por sus dudas y 

todo el asunto y Emilia para que se tome nota todos quedamos presentes el día de hoy 

está bien compañero muy buenas noches a todos, Dios me los bendiga se cierra la 

sesión. 

 

 

CAPÍTULO IX 

10. Cierre de Sesión 

                                                                                                                                                                              

 

CIERRE DE LA SESIÓN VIRTUAL, AL SER LAS VEINTE HORAS Y QUINCE MINUTOS.  EL 

SEÑOR PRESIDENTE JONATHAN ARRIETA ULLOA LEVANTA LA SESION  
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